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nertarsc en los BOLETINES OFICIALES SC lian ijc man
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hil Pre«od««u»r¡«¡oa.--.Ei>estanqMt:i!. líévtfdo á domicilio, ti)' rs. \wn-
SB|M ¡,nii«jfwl#; fuera do ella U re.'eV'meiq 3G él trimestre; 72 el si -
diestro • I «» por un ano.—Se a.lmtlijn suscriciunes en Madrid en lus-j<>lichi¡tf| • 
,1,1 BOLETÍN, callo de la Pu'ébfií;' húmero iÜ, coarta b:¡jo.— Fu<»ra d e } -
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AHVEHTKNC1A EDITORIAL. 

ÜMÍdisB08Íciones de las Aiitoridados,.escepir. üpi 
. q u e s e a n § ínstábcíil de parte no pobre,se inserta

rán oficialrhenW: arimtemo cualquier anunció coh« 
cerniente id serviciu nacional, que'dimirnéd* la» 
ud-mas; pero los de interés particular pngarén su 
inserción, 

ifiJííinli o q i m d l TOO vinoia, ron audiencia rjí»Í dueño (¡el terreno 
y mediante informo fio un Ingenien, de mi
nas y dol Consejo provincial. 

Si ol dueño^sl ^r-WV)r ao^hlíRa a hacer 
la esplotacion por si,'empezándola denlrodel 
plazo qim so. lo' fijare por.el .Gobicrna^qj^ 
no bajará do (ros meses, tendrá la preferen
cia sobre los estrenos. 

. Arl., 5 ° .Obtenida que fuere por .núes-
Iratlo la autorización del Gobierno para es
plín4? r :' r.;¡na do lassustancia?} «lo qno tratan 
los dos arlíenjos anteriores,, indemnizará al 
diiétio do la finca del vníor del terreno qno 
liíihiere de ocuparle y una quinta parlo mas, 
v también papará on su cásn el menoscabo 

. ó dementó que él predio osporimenlG, v pros-
tara lianza para responder de los ulteriores 
danos v perjuicios que fiudiere orasionarle 
en lo sucesivo, flasta después dé Káberjíle-

ilii' nado estos requisitos no podrá emprender 
Do/la Isabel JI por la gracia de Dios v la trabajos. f,a autorización cadueará cuan-

Cooslilucion dé la monárSiaespartóla, Rei- \fyconcesionario deia'retrascurrir.",n ano 
na «le las- Uspanas: á todos jos que l a s -p rc ! # °Kffr
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 , a

T

s sustancias, 
. . ^ . . . T i 1 Art. 6. Las arenas auríferas v las os

antes vieren y entendieren, sabed: que las ¡tanníforos, ú otras prol-.ociones minerale.de 
(los ríos y placeres, serán de libre anrove-
ch^miénló. (.sin necesidad de antorizaeíqn ni 
licencia, tTn¡camento aiando el beneficióle, 
hicicreep ostalilecimien'os .fijos, s u formarán 
perlenencias mineras, según el párrafo 5.° 
del art. 13. 

Arl. .7 . " Las tierras ferruginosas, como 
ocre> v almames, serán iíualmenlo de lilire 
aprovechamiento. Si la metalurgia del hierro 
las reclamare romo prinvras materia'?, po
drán constituir pertenencias mineras al tenor 

MIMSTKftH) DJ-. FOMENTO. 

Cortes han decretado v Nos sancionado lo 
CU'^'ií UiVlliTlfiiil I EfiTgOIODirglígííV 1 

IUÍKI iiniilquiuD y ,*Hfllíá)2BnobiB] 
CAPITULO l i 1 

De los objetos de lo mmrrio. 

Articulo L ^ ' W ^ c s p c - i a l <|.-l ra-
Eode minoria lo«ta- las s jstancias inor-ant-
¿5, melaliferas, combustibles, salinas, fos-
B i calizos, cuapdpso presenten un Bwies 
* " i ; m operaciones mineras, y las pie- , , ¡ j , - ^ ' g ; . fr\ a r t . 1 5 , 
ins preciosas que en la supeHicte u en e,l 
iterlor de la tierra se presten á esplotacion. 

, t a propiedad de las,sustancias 
6"adas en el articulo anienorcorre.s,pon-

ffl!uSla'!u? n a < I Í ( > ! " , ; , r ; i de filas 
•«W&cesion (IélíJobierno 

* rL 3 . " Las linidiiccione ipa 'jn¿ 

jr-, 
Z'^y niagnesianas y ferruginosas, las 

)' las (lemas sustancias „V esla clase 

kOdifiJ'i-if BO ;, ünnolflO'j ,0'iifeij. 
CAPITULO II. 

. 1 iV W "a.-wi • 
De las calieoIa*. 

Las producciones mineral 
!nY calcáreas, las arenas1, las. tierras 

i b 

in-d» 

m >i> 
MÍ9TWJ 

gan aplicación á la con.-lruccion^á,. , 
¡Wcílltura ó '•> las ar les , continuarán .como 
W aqui, siendo de aprovechamiento co-
íy'cuando se hallen en terreno del 1-stado 
^^ós pueblos, v de esploíactoii paiücular 
^ O e l terreno sea de propiciad plisada. 

8 sustancias c()m\)réhdiaa^jp »Sglf íj/¡7, 

disentirá ta esplotacion 
Í Q U . R a n c i a s especiMeadas en el artículo 
fe ej ,0 r s i , i pt'rmisp especial del dueño, cuan-

'«n-eiio fuere de propiedad privada. 
^.W.caso de destinarse á la vasijerja'de 
% ¡ ' , r i ( i ; » c ' on de loza o porcelana, de la-
¿ . . fefraclarfós, cristal 6 vidrio, ú otro 

Art. . Todo español ó eslranjero pue
de hacer libremente labores someras para, 
descubrir los minerales (foque. Irala el a r 
ticulo 1.° en cualesquiera terrenos que nose-
tuvieren dedicados.al .cultivo, ya pertenez
can al Estado ó á los pueblos, ya sran do 
propiedad particular. Kslas labores, deno
minadas calicatas, no podráp esceder ;de una 
escavacion de dos metí os lineales en cuadro ] 
y un metro.do profundidad. 

-•.Art'r^-o". m unamos de secano que 
contengan arbolado ó viñedo, ó están de<li- ¡ 
cados.fi,pastos.ó Jabor, será necesaria la li
cencia ílel dyeüo o d o q u i e ^ i l o represente, 
antes de poderse abrir calicatas. En el caso 
de-jegarse la licpnqia,.^ s i | t ras^ur^n dos 
meses sin otorgarse, podrá el que la hubiere 
solicitado acudir al Gobernador, el cual la 
concederán negará, después de oír á las in
teresado^- al Conspjp proN'mcia!. y si lo 
ju/.-a op-.rluuo o si lo pide al-una de las par
les á un ln r cnie,o de u.hias. 

Arl. 10. Lu jardines, huertas y cua-
; lesijutera lincas de regadío, el dmño esquíen 
j firuc,ainenle puede conce/Jer licencia para 

pro-
•alicatas", sin ulterior recurso ni apelación., 

El que solicitare licencia para calicatas, 

taMlo'seímn est^'artíetilo como socun ol o-
torior. lo pondrá on conooimionto del MuaK 
do dentro de cava iurisdioeioo s^ ; infonte 
oalieatar. para los efectos oportunos en su 
<Háü ' q'-> u< (••) i-:'.'/¡"^l¡i! 10U IÚ »rv»ro*) 

\ r t . \ \ . •Sinmnre nne el dueflo del t er 
reno lo nxisrioro, tendrá el osnlorador la. 
obliírne.ion de coti<:t¡inir <or¿v tomen te fianza 
pitra indomnizneion del dpto-íoro que onn la 
calicata pudiese• r>rn b'cir, seinm convenio ó 
tasación. vadnmnM rrnodará snioto al abono 
do los daños v nonninos que ulteriormente 
orasionn^n on la finen. 

finando la-licencia pareicaBcrttas hubie
re sido conoedida ñor el Gobornador; serán 
á satisfaeinn do este la fianza 6 depósito pa
ra indemnizaciones. 

Art. 12. *Vo pnedon abrirse calicatas ni 
otras labores mineras á menor distancia do 
10 mMrns do un odirroio. camino de hierro, 
carretera, canal, fuonto. abrevndoroú otra 
servidumbre miblioa. v 1 WO do los minios 
fortificados; á monos quo on esto úllimo ca
so so obteníra licencia oV la auloriflad mili
tar, v en los domas del CobiVrno: si so trata 
de servicios A servidumbres públicas. c\ dol 
dnefio cuando so trato de odlfWos do nronie-
dad particular. 

i I0f;>/] i -i/i»! oí,j. íBtunnnsJiuq ..h mé¡mt i 
| ^imdllil. 'Uip TFH[uiBle ' '.Oll^ilVJlU l'l 1100 'ni 

Pe pertenencias de minas. 
Arl. !.">. La pertenencia común 

mina es un sólido de bns-> rectangular do 
."00 metros,de largo por 200 'le ancho, ho-
ri/.onlalmenio medidos al r u m b o que desig
ne el ¡nlcresado, y de profundidad vertical 
indefinida, Su cara superior ó parle superfi
cial permanece s^ndo propiedad del dueño' 

l'.u ¡as minas de hierro, carbón de piedra, 
anlrae.ila, lignilo, turba, asfalto, areillas !>¡-
luminosasó carbonosas, snlfalod- sosa y;sal 
g"mma, tendí'; cada perlonencia 500 metros 
de lado sol ne .^00. 

Kn las arenas auríferas ó estanníferas y 
domas de que trata el art. 0 ° , comprenderá 
la lericni .noia 00000 metros cuadrados ó su
perficiales, coino las riel párrafo I . f t del ar
ticulo presente, y podra estar formada bien J 
por un rectángulo, bien por un cua^aejo. ó 
bíien por, púa sene $ reunión de cuadraílos 
de 20 metros al menos de lado cada uno', 
adaptados entre si según convenga al regis
trador, pero sin dejar claros ó espacios in-'J 

' T V ' ? / r , , , •, • 
Arl. I i. Cuan loci l re dos pertenencias 

i'cviltaro una faja y entre tres ó mas un es
pacio franco en que pueda demarcarse un 
rectángulo, cuya superficie horizontal no 
sea menor de los' dqs, tercios de una perle-
i encia de su propia clase, y cuyo la.lo ma
yor no esceda de oOO metros en perlenen-
^ias.arre^l^da^.al párrafo^ del ; articulo 
anterior, \ de 50() en las del párrafo 2.° del 
mismo, se formará una pertenencia inconi-

••IT 

i c - o oifiíivlhni nm . in f 'M ita« yui 13 
entro dos ornas pertenencias no oudiese'riar 
logará la colocación de una pertenencia-in.4 
completa, según eí arlícoloanterior, se con
siderará como demasía , la cual se. adjudi
cará al dueño de la mína¡«>asant¡guaodo las 
colindantes, v por su ronríneia esnresa á los 
que le sisan op ol órden^de prioridad. 

La demasía no podrá estonderse,! -cual
quiera quo sea su figura, á mayor sufierfH 
ció que los dos tercios de una pertenencia 
completa dv^su clase; si sobrase ¡terreno} se 
constituirán dos o mas dom«iuías. A nin
guna mina podrá adjudicarse mas (¡re. uno. 
demasía: crJmníló '^^ 'bi íhlegc^' mavflPinüK 
mero, se hará su adjudicación sucesivamen
te por orden de prioridad á las minas colin
dantes. • l ip i fdl iq 3R l ib •(•.').•.i oTinoh 

Art. 10. Lo* parlioidares V peto presas 
podrán o h t o n c r el número do pertenencias 
q u o estimen convenientes, siempre que no 
se pidan on una snlíeüud mas do dos por 
una persona, cuatro por una compañía, y el 
doble respectivamente en las minas com
prendidas oh el párrafo 2.° dol art . La. •• o 

También podrán constituir á su volun
tad trrehdes ¡?runo<; ó cotos mineros, sin per-
jmVio do la divisen de las respectivas de
marcaciones. , : " .ovKÍq ' ' - i ol nvcq ;nnn r.h 

A rf. 17. 1?» permiso pare invest ¡caeion, 
segtm el arl . 25 . podrá comprender la es-, 
tensión ha«fa de dos pertonenejas completas 
sejrnn su elaso, siempre -que-hubiese tebrenó' 
franoo al presentarse la solicitud. Puod''h 
solicitarle dos á mas inveslignciones conti
guas si hubiese thiTono franco. 

Arl i s . Es indivisible la esfensionl 
comprendida en una sola pertenencia; pero 
en el caso de qué la concesión sea de dos ó 
mas pertenencias, podrán estas -separarse 
mediante aprobación del Gobierno. 

Art. 10. Todo individuo o compañía 
puedo libremente adquirir por compra ó por1 

otro medio logal cualquier número de> per*'> 
tín^rfl^lmiHertfí; autos ó dísonos de espe
dido el Ttoal título de propiedad. Pero las . 
compañías adqnírentes no tendrán en-cada 
caso mas derechos que sus causantes, ni po
drán profondor, como tales comprtñias, au - ' 
monto do pertenencias, á no existir terreno 
franen. 

;tfJn'»tintjo .ípl sb 
CAPITÜI.0 IV. 

.o/iJiuíiyh ¿ i s f loiui/ii'xJoí) Kii iPíirrnoij 
De h petición de pertenencias mineras. 

-üljj'ji 19 9íitínvffí>li u:qi oqmoü |y -n>q &o 
, .Ajr^. 2 0 n . Rara llegar ^c^nse^uir l ^ b - 1 1 

pieÁlad de una ó mas perlenencias mineras, 
puede precederse por uno de dos medios: la 

c iu íde i inyes l igaaonió . re^is l io puede eh-
"iMiin ni conocimiento 

ru 
Ú 

invesligaciouaiue eu el regikrfO^ L 
dad ile bi .solicitud confiere derecho prefe-
ren!e á la concesión y propiedad. U s 

n l n d i c i o n e s que 
y \2'se-establecen oár^iás'rialicaúís./ ' 1 

' ° : 1 - - dueños de jardines, huertas y fin 

http://minerale.de
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cas de regadío, por las que convenga dir i 
gir las labores principiadas, niegan el per
miso para ejecutarlas, el Gobernador podrá 
concederlo con las formalidades prevenidas 
en los artículos 25 y 26 , luego que haya 
mineral descubierto. 

Arl. 2 1 . El que con calicata ó sin ella 
se proponga esplorar y reconocer el terreno, I 
emprendiendo labores mas estensas ó im
portantes que las de las calicatas, como son 
las de pozo, socavón, zanja ó desmonto, 
presentara su solicitud por escrito al tjober-
nador de la provincia, pidiendo permiso pa
ra investigación en terreno franco. 

El que con calicata ó sin ella prefiera 
registrar una ó mas pertenencias ei» terreno 
franco, presentará al (¡obernador por escrito 
su solicitud de registro, espresando si se 
halla ó no descubierto el mineral cuya ex
plotación se propone. 

Tanto el investigador como el regitras-
dor acompañarán al propio tiempo la de 
signación de la pertenencia ó pertenencias; 
y dentro de veinte dias tendrán obligación 
ele presentar al Gobernador el plano del 
terreno que solicitan, ó bien certificación del 
Alcalde respectivo, acreditando tener amo
jonado de una manera perceptible todo el 
espacio comprendido en su investigación ó 
registro. 

El investigador, sea individuo ó sea 
compañía; podrá designar, según el art . 17, 
hasta dos pertenencias por cada investiga
ción, si hubiere terreno franco. 

Art. 22 . El Gobernador decretará acto 
continuo la admisión de una ú otra solicitud, 
salvó mejor derecho. 

Se numerarán las solicitudes y se anor
tará el dia y hora de su presentación en li
bros* talonarios, separados para investigación 
y registro, donde firmará cada interesado, 
al cual se le entregará -sin levantar mano el 
resguardo suficiente, autorizado por el Gefe 
del negociado de minas, con espresion del 
número de orden que hubiese tocado á su 
solicitud. 

Art. 25 El Gobernador mandará que 
dentro del tercer dia se publique la investi
gación ó el registro con sus* designaciones 
en la tabla de anuncios y en el Bolclin Ofi
cial; y que se remitan al Alcalde del pue
blo para la fijación de edictos. 

Art. 24 . Dentro de los sesenla dias des
pués de la publicación de, la investigación 
ó registro' presentarán al Gobernador 6us 

_ 2 

El Gobernador concederá el permiso según 
el a r t . 2 5 . 

CAPITULO V. 

De las demarcaciones y concesiones de pro
piedad. ' ^ 

oposiciones tos que se consideren con dere
cho al todo ó parte del terreno solicitado,1 ó 
los dueños de la finca que tuvieren que re
clamar: pasado este plazo, no serán admiti
das. El Gobernador dará inmediatamente 
vista de las oposiciones al investigador ó re
gistrador, quien contestará en término de 
diez dias; luego informádentro de veinte dias 
el Consejo'provincia!, y lodo ello se unirá al 
espediente respectivo. 

Art. 2 5 . El permiso para investigación 
lo concede elGobcrnador. 

Al efecto dispondrá que un Ingeniero de 
minas examine, compruebe y en su caso rec 
tifique la designación, y en vista de su in
forme y con apreciación de las oposiciones, 
si las hubiere, decidirá el Gobernador den
tro de los cinco meses de presentada la soli 
cilud del investigador. 

Arl. 26. De la resolución del Goberna
dor concediendo ó negando el permiso para 
invesligacien, puede recurrirsc anle el .Mi
nistro, debiendo interponerse el recurso, den
tro de los treinta dias de notificada la reso
lución del Gobernador, por el que se consi
dere agraviado, sea el solicitante, sea alguuo 
de los oponentes. 

Si no se hubiese interpuesto recurso, el 
permiso del Gobernador será definitivo. 

Art. 27. El permiso para investigación 
es por el tiempo que determine el regla
mento. 

Antes de obtener el permiso puede el in
vestigador hacer la misma labor legal que 
en el artículo siguiente se señala al registra
dor. Después del permiso continuará sus es
putaciones con las condiciones del art. 50 

Art. 28 . El registrador habilitará en e 
término de cuatro meses desde la presenta
ción de su registro la labor legal de diez 
metros, sea en profundidad por pozo, sea en 
longitud por socavón, desmonte ó zanja. 

Todo registrador puede aspirar á con
vertir en investigación su registro, antes i 
después .de haber concluido la labor legal 

Art. 2í). No se hará ninguna demarca
ción sin que aparezca descubierto algún mi
neral de Iqs comprendidos en los artículos 
1 \ 6.° y 7.°, ajuicio del ingeniero, y si pa 
ra practicarla conviene á los interesados in
cluir fincas de las espresadas en el art . 10, 
precederá permiso del Gobernador á falla 
de consentimiento del dueño. 

Art. 5 0 . Dentro de los cuatro meses 
después de lá presentación y admisión de un 
registro, pedirá el registrador la demarca
ción de su pertenencia ó pertenencias, 
acompañando muestras del mineral que hu
biere hallado, salvo el caso de registro por 
caducidad. o a m w o a a Q J O i í r j - i H j t ^ 

El investigador que en cualquier tiempo 
hallare mineral suficiente, según el articulo 
anterior, acompañará igualmente muestra y 
solicitará la demarcación. 

Art. 5 1 . El Gobernador dispondrá en 
seguida que por un ingeniero se practiquen 
los reconocimientos, y en su caso las dentar 
caciones, por el orden que el reglamento de 
termine. 

El Ingeniero evacuará 
dentro del plazo de cuatro meses, que podrá 
e! Gobernador prdrogar hasta seis, si ocur
riesen impedimentos graves, los cuales se 
consignarán por diligencia en el espediente 

Sé notificará previamente'al registrador 
ó investigador lá época del reconocimiento y 
demarcación de sus pertenencias, que será 
fija y perentoria dentro de limites, que no 
podrán esceder de ocho dias, bajo la respon
sabilidad del ingeniero comisionado. Los due
ños de las minas colindarles, serán igual
mente notificados, y además se anunciarán 
prétiataerite las demarcaciones en el Bole
tín Oficial. 

Art. 52 . Si del reconocimiento resultare 
hallarse habilitada la labor legal, haber ter 
reno franco y estar descubierto el mineral 
según el articulo 29 , procederá el ingeniero 
acto continuo, á demarcar la pertenencia ó 
pertenencias conforme á la designación, re
cogiendo muestras del mineral, y fijando los 
puntos en que han de colocarse los hilos ó 
mojones, que serán firmes, duraderos y bien 
perceptibles. 

Si el ingeniero hallare defectuosa ó mal 
hecha la designación por inexactitud en las 
medidas, ó por superposición á alguna parte 
de pertenencias agenasque tuvieren mejor 
derecho, la rectificará al demarcar, deacuer
do con el interesado, siempre que hubiere 
terreno franco. 

Art. 55 . Los ingenieros se valdrán, del 
norte magnético para designar los rumbos, 
pero siempre que sea posible determinarán 
la posición de la bocamina de la labor legal 
con respecto á objetos fijos y perceptibles 
der terreno, anotando sus distancias, y obli
garán á los mineros á conservar constante
mente en lo sucesivo en el mejor estado sus 
mojoneras. • 

Arl. 54 . Cuando del reconocimiento de 
un registro para demarcación resultare no 
haber mineral, según el art. 29 el Go
bernador declarará anulado ó fenecido el 
registro y franco el terreno, á menos tjjue el 

motivado al Ministro de Fomento para la 
Real resolución. 

Cuando hubiere mediado oposición, oirá 
el Ministerio al Consejo de Estado en sección 
de Fomento, y antes á la Junta superior fa
cultativa dé minas si hubiere dudas sobre 
punios puramente periciales. 

Arl. 57. Al concesionario se le espedí 
rá un Real Ululo de propiedad. En él se 
espresarán las condiciones generales de lev 

registrador hubiere antes acudido ó acudie
re, dentro de los ocho dias después del reco
nocimiento, solicitando peni iso para inves
tigación en el mismo sitio. En tal caso 
se procederá al tenor de loa artículos 25 
y 2 8 . 

Art. 5o. Las pertenencias completas, 
las incompletas, las demasías, los grupos ó 
cotos mineros, las galerías generalas, los 
terrenos y los escoriales se demarcarán se
gún sus condiciones respectivas, con arreglo 
á los artículos 15, 14, 15, 16, 17, 42 y 47 . 

El investigador que hubiere designado 
dos pertenencias según el art . 17 y párrafo 
cuarto del 2 1 , puede pedir la demarcación 
de ambas ó bien de una sola, en la dispo
sición que mejor le conviniere dentro de la 
designación. El terreno sobrante quedará 
franco. 

Art. 56 . Dentro de los treinta dias des
pués de la demarcación, remitirá al Gober
nador el espediente acompañado de las opo
siciones, si las hubiere, y con ( sv informe 

i e-lamento, y en su caso las especiales 
requeridas por la conveniencia páblica, en 
razón de la naturaleza del mineral ó de las 
circunstancias de la empresa. 

Si fuere resistida alguna de las condi
ciones impueslas, no podrá hacerse conce
sión de aquella pertenencia ó pertenencias á 
otra empresa ó personas, sino con las mismas 
condiciones, á no renunciar voluntariamente 

por escrito su derecho preferente la pri
mitiva concesionaria. 

Arl. 58 . Asi que el Gobernador reci
ba del Ministerio el Real título de propie
dad, dispondrá su inmediata entrega al inte
resado, y comisionará al Alcalde respectivo 
para (pie en el término preciso de dos me
ses ponga en posesión de la pertenencia ó 
pertenencias al ya dueño de ellas por ante 
Escribano ó Secretario de Ayuntamiento. 

Art. 59 . Las concesiones de pertenecías 
de minas son por tiempo ilimitado, mientras 
los mineros cumplan las condiciones de esta 
¡éy y las especiales que contuviere el Real 
título de propiedad. 

CAPITILO VI. 

De las galerías generales de investigación, 
desaque y trasporte. 

Art. 40 . El que miente la apertura de 
un socavón ó galería en lerrepo franco, pue
de, si le conviniere, solicitar la concesión 
de un grupo ó coló minero con las condicio
nes del art. 16. Si esto no fuere posible por 
deber atravesar la galería terrenos ocupados 
en lodo ó en parte por minas concedidas ó 
registradas ó en investigación, el empresa
rio habrá de celebrar conciertos y estipula
ciones previas con los interesados. 

Arl. 4 1 . El empresario presentará su 
solicitud al Gobernador de la proví icia con 
los planos de la obra proyectada , firmados 
por un Ingeniero de minas, y copia autori
zada de los conciertos celebrados con los 
mineros, á la sazón interesados en el terre
no, en obviacion de cuestiones ulteriores y 
para el arreglo de recíprocos disfrutes. 

El Gobernador, hechas las publicacio
nes correspondientes según el artículo 2 5 , 
remitirá ;el espediente instruido al .Ministe
rio para lá Real resolución. 

Art. 42 . Al empresario de uña. galería 
general ^)odrá concedérsele la reserva de un 
número determinad wlc pertenencias por él 
señaladas, de entre las linres ó francas , so
bre el terreno de sus labores, ó en su proxi
midad, alalcance prudencial de sus desagües. 
Estas pertenenoias las hará objeto de inves
tigación ó registro, conforme a los términos 
de la presente leV,< á* medida que sus traba
jos subterráneos avancen hasta rebasarlos, 
con facultad [rara desechar las que viere no 
convenirle. 

Art. 45 . Los trabajos do las galerías 
generales seguirán la línea ó lineas señala
das en la concesión: si en algún caso con
viniere al empresario variar de dirección, lo 

Por su parle el empresario de la • 
general no podrá arrancar mas mineral a 
el que encuentre estrictamente en su w H 
de perforación, y será cargo suyo el esln 
lo; y si lo hubiere hallado debajo de port 
nencia demarcada, se dividirá por ra¡ta(i 
producto entre el empresario de la galeríaStI 

- .-I dueño o demarcador de la mina. Estaill 
> gla regirá cuando las estipulaciones pr \ r t ¡ c ^ 

lares no hubieen abrazado y resuelto i 0¡jU 

los puntos cuestionables entre las parles í° S 

teresadas. 

CAPITULO VIL 

De la concesión de terreros y escorial^ 

4 5 . Son objeto de concesión los ierre, 
ros procedentes de minas, y los escorial^ 
de oficinas de beneficio, con tal que unas y 
otras estén abandonadas. 

Arl. 4 6 . La solicitud se dirigirá al Gq. 
bernador. acompañada de la designación 5 
de un plano firmado por un Ingeniero de 
minas. 

La labor consistirá en tres pozos ó zan-
tas en diferentes puntos del manchón, ^ 
las dimensiones necesarias para poner ^ 
manifiesto la naturaleza y circunstancias fa\ 
escorial ó terrero. 

El Gobernador remitirá el espediente 
instruido al Ministerio, con las "posiciones 
si las hubiere, para la Real resolución. 

Arl. 47. Las designaciones y demarca, 
ciones en escoriales y terreros serán en fi, 
gura poligonal reclilinea, según señalare el 
peticionario; pero su ostensión superficial no 
escederá del doble de una pertenencia, se. 
gun el párrafo 2.° del art . 1 3 , 4 sean 
500.000 metros cuadrados para una perso
na ó compañía. 

La tramitación de estos espedientes y la 
posesión en terreros y escoriales, se verifi-
carán en los términos establecidos para los 
registros de pertenencias de minas. 

Art. 4 8 . Cuando en la pertenencia ife. 
marcada de un escorial ó terrero se solicita
re por un eslraflo labrar una mina, tendrá 
la preferencia el dueño del escorial ó terre
ro, si l e conviniere, manifestándolo así ei 
el término de treinta dias después de la no
tificación. 

CAPITULO VIH. 

Condiciones generales de la minería. 
i ip :! o d i > . nrrtM; : -.w 

Arl. 49 , Los dueños de minas y los in
vestigadores las laborearán según las dispo
siciones del arle, y cumplirán las disposicio
nes de seguridad y policía que señalare el 
reglamento. 

Las faltas se penarán con mullas, qu« 
no esced'. rán de 1000 rs . , ni de 2000 ei 
caso de reincidencia: si ademas hubiere de
lito, será castigado con arreglo á las leyes 
comunes. 

Cuando los mineros encontraren en sos 
labrados otro ú oíros minerales beneficia
bles distintos del que fué objeto de su conce
sión ó espiraciones, lo pondrán en conoci
miento del Gobernador de la provincia, 
mo dato para la estadística minera. 

Arl. 50. Desde la toma de posesioDde 
las pertenencias mineras, escoriales y terre
ros, en virtud de Real titulo, y de ta con
cesión de investigaciones por el Gobernador 
o por el Ministerio, se establecerán en uno» 
y en otros parajes labores formales, <¡iiepor 

solicitará y podrá alcanzarlo, previo el opor- I htt V < Ü J W ^ ~ 
I lo menos han de sostenerse ciento odíenla y 

tres dias al año. 
Para que se consideren pobladas ojea 

actividad las minas, escoriales, lerrero9,*t 

investigaciones, han de tener cuatro opera
rios por razón de cada pertenencia durante ii 
mitad del año 

Art. 5 1 . En los socavones y galera 
generales se exige, desde la loma de pof 
slon, igual tiempo de labores que e! señala
d o en el artículo anterior. Su pueble ordio*' 

tuno espediente 
Arl. 44 . Toda pertenencia minera está 

obligada á permitir el paso á una galería 
general. También tiene la obligación de res
petar la fortificación de la galería, abste
niéndose de arrancar minerales en términos 
de que queden sus paredes con menos de 
de drs metros de espesor, á no ser que las 
fortifique en toda regla y á sus propias es -
pensas. 

El precio de ios servicios del desagüe, rio será cuando menos el de uña pertem 
ventilación y estraccion prestados por el minera, sin perjuicio de mayor n i i m f ¡ ¡ ¡ 
empresario del socavón ó galería al mine- trabajadores, si asi se hubiese estable1 

ro, cualesquiera que sean los medios que en las condiciones de la concesión. 
emplee al efecto, se arreglará por convo- Art. 52. Para el pueble no es i n * ) ' ^ 
nios mutuos, y á falta de avenencia por ta- sable que estén los trabajadores dislnnu 
sacion de peritos nombrados por ambas par- en todas las pertenencias, sino que acu . f l. 
tes, y tercero en discordia nombrado por a r f n n H n » »*Av¡ ^ C A m a « ,. , ,nv¡niese ¡ 
el Gobernador, el cual resolverá con apre
ciación de las circunstancias de cada caso, 
en vista del dictamen pericial. 

0 
adonde en cada caso mas conviniese 
tereses de la empresa. 

En el cómputo del pueble se tom^j" 
cuenta la fuerza mecánica que se c rop 1 ^ 

j 



55 Corto comprobación de haber 
A ^ ' i j í a d a una concesión minera, señá

i s i r e á m e n l o ta labor mínima que 
lar* e ' n t c debe resultar hecha en elta, se-
>° u a «c condiciones y circunstancias, 
¿ " r ando se demuestre la dilicuitad de 

rtiar y utilizar los productos de una 
^ e s c o r i a l ó terrero, podrá después de 
tfliní,j junta superior consultiva del ramo, 

p 0 r Real orden el pueble á la ini-
HuSii correspondiente, según el arl . 50, 
ta* | ,é r í n¡n) máximo de dos aüos. 
p ^ . j 5 í . Durante la tramitación de los 

dientes podrán los registradores adelan
tólas labores de minería á su volunta!; 
& I ^presentare oposición, se suspende-
¡f¡Lj aclascde trabajos, á no prestarse üan-
r í suficiente a jucio del Gobernador. 

Art 5?- T o d o m i n e r o a c c e d e r á á faci
óla ventilación de las minas colindantes; 
rmitira. bajo indemnización si hubiere 

Ui r el paso subterráneo al agua de las 
f-mas minas con dirección al desagüe ge-

""^¡"y conse.iUrá por la superficie de sus 
¡SJeaencias el tránsito necesario para el 
¿vicio de las agenas. 

Indemnizara por convenio privado o por 
.«ación de peritos, con sujeción á las leyes 
i m u n e s , los danos y perjuicios que ocasio-

i otras minas, ya por acumulación de 
"¡¡ñas en sus labores, si requerido n o las 
Sjcase e n el plazo de reglamento, ya de 
!¡ro modo cualquiera de que resultase m e 
noscabo á intereses ágenos dentro ó fuera 
i, | a s minas, y en operaciones anteriores, 
sniultáneas ó posteriores á la estraccion de 
dinerales ó zafra. 

Si en estos casos 0 en los de indemniza-
fion del-dueño del terreno fuese legalmente , 
¿«clarada sn insolvencia, será reputado da- ¡ 
ador voluntario para lodos los efectos le- ¡ 
gales.' 

Arl. ao. Los mineros podrán obtenor el 
Ubre y pleno disfrute del todo ó parte de la 
japerficie de sus pertenencias para almacc-
KS, talleres, lavaderos, oficinas de benefi
cio,' depósito de escombros ó escorias , ca
minos y otros usos análogos, lodo dentro de 
las estrictas necesidades de su industria. Si 
al efecto no se concertasen particularmente 
con los dueños de los terrenos sobre la es-
tension que pretendan ocupar y su precio, 
solicitarán del Gobernador de la pr-jvincia 
la inmediata aplicación de la ley de expro
piación forzosa que en estos casos procede, 
y tendrá efecto dentro de los dos meses, 
medíanle las indemnizaciones que quedan es
tablecidas en el al . 5 .° 

Si los caminos hubiesen de eslenderse ó 
ítirirse fuera de las pertenencias, se suje
tarán á las disposiciones generales de la 
materia. 

Aat. 57. Los mineros pueden disponer 
libremente, como de cualquiera otra propia 
dad, de cuantos derechos se les aseguran 
por la presente ley. Se esceptúan los pro
ductos minerales estancados, sobre cuyos 
artículos se observarán las ór lenes especia
les que rigen en la materia. 

Art. 58. Para disponer de los minóra
te es precis> que el minero haya obtenido 
toal titulo de propiedad de sus pertenen
cias. 

Sin embargo, cuando las minas hubie
ran sido demarcadas sin oposición, podrán 

Gobernadores conceder autorización para 
b *enla de mineral , dando cuenta al Ni
dr io y declarando al interesado sujeto á 
^disposiciones de los artículos 81 , 82, 

Art. 50. JLos escoriales y terreros con-
JJdos en pertenencias de minas son pro-
¡ T J 8 " de los dueúos de estas, si antes de su 
Jjjlro no hubieren sido coucedidos ó regis-
^ p o r otros. 
¿ Los dueños de las minas , socavones y 
¿ T 1 ^ generales, tienen el aprovechamien-
toiem a & u a s "abadas en sus labrados, 
¡ J S j 8 conserven la propiedad de las res-
V«A%u .Posesiones; mas si voluntaria ó in-
lejq perneóle cortasen ó desviasen cua-
k& a ° u a s e n c u r s 0 l ) a r a abaslecimien-
Poodrá * í n a Población ó para riego , se r..-
OJQ , ? n as aguas en su antigua corriente, 
i^P<\ r ac¡on de danos y perjuicios, v con 
¡gĴ oUWad C1VII 

y perjuicios, y con 
y en su caso cri-

^ S f J L ^ o s Roe ros serán conside-
W ^ o vecinos de los pueblos en cuyos 

estén situadas sus muías en ennn-

lo al uso de las aguas, montes, dehesas, 
pastos y -Irmas aprovechamientos comunes 
eü lo relativo á su industria , sometiéndose 
á la observancia de las ordenanzas munici
pales respectivas. 

Ait . 6 1 . Los registradores tic pertenen
cias completas ó incompletas, demasias. es
coriales y terreros, y los peticionarios de 
permiso para investigación, depositarán en 
el Gobierno de provincia el importe de los 
derechos que en el reglamento se estable
cieren para cubrir los gastos oficiales. Tam
bién satisfarán en su dia los derechos de 
espedicion de títulos de propiedad. 

Art. 62 . Todo el que hubiere abierto 
una calicata y la abandonare , está obligado 
á rellenarla, pudiendo ser compelido por el 
Alcalde del pueblo ó por el dueño del ter
reno. 

El registrador ó el investigador que de
sistieren de su empresa, lo participarán al Go
bernador con la anticipación de quince dias, 
cerrando sus pozos bajo una mulla que no 
pasará de 1000 rs . 

El propietario de minas que quiera re
tirarse de su laboreo y abandonarlas, cerra
rá sus pozos, y lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador con la anticipación de un 
mes, bajo una multa que no pasarádeiOOO 
reales. 

El Gobernador dispondrá qne un Inge
niero reconozca las labores, de cuyo desis
timiento ó abandono le. haya sido ciado co
nocimiento, para que certifique del estado 
regular de su fortificación, y do hallarse su
ficientemente cercados los pozos. 

Arl. G.*>. Hasta que el registrador, in
vestigador ó dueño de mina, escorial ó ter
rero participen al Gobernador su desisti
miento p abandono, permanecerán sujetos 
á las prescriciones y cargas de la presente 

*eJferi oun >i#pm'i fíW"(ii; >1>ni *t>J \ r 
CAPITULO IX. 

la cancelación de espedientes, caducidad 
d$ concesiones, y trámites de nueva adjudi

cación. 

Ait. 64 . Los espedientes de minas, es
coriales y terrenos quedarán sin curso y fe
necidos: 

\ .'• Cuando previo requerimiento se fal • 
lare á cualquiera de los requisitos estableci
dos en la presente ley para los registradores, 
á saber: 

Consignar la cantidad que designe el Re
clámenlo para cubrir gastos oficiales y sa
tisfacer los de espedicion de título de propie
dad. 

Acompañar al registro la designación. 
Acudir con el plano del terreno ó con 

certificación de haberlo amojonado, según 
los artículos 21 y 46. 

Habilitar la labor legal. 
Solicitar la demarcación dentro del pla

zo señalado. 
Y cuando apremiado el pago del canon 

fijo resultare insolvente. 
En los espedientes de permiso para in

vestigación se procederá de un modo análo
go, con la diferencia de no ser obligatoria la 
libor legal, pero sí lo será la petición de de
marcación en cuanto se descubriere mine
ral, según los artículos i . ° , 6 . ° , 7.° y 50 . 

2.° Cuando alguoo de los registradores 
de pertenencias ó demasias, «le terreros ó 
escoriales, ó solicitante de permiso para in* 
\esligacion, acudiere al Gobernador por es
crito desistiendo de su propósito. 

En cualquiera de estos casos declarará 
el Gobernador por los trámites de Itegla-
menlo, fenecido ó cancelado el espediente, y 
franco y regislrable el terreno de las perte
nencias de minas, terreros ó escoriales. 

Art. 65 . Caduca y se pierde la propie
dad de las pertenencias de minas, terreros 
ó escoriales: 

1.° Cuando no se cumplen las condicio
nes de la concesión consignadas en el Ueal 
titulo de propiedad, con arreglo á esla ley y 
Reglamento para su ejecución. 

2.° Cuando por mala dirección ó ejecu
ción amenazan ruina las labores, siempre que 
requerido el dueño no las fortifique en el 
término que se le señalase, y según las ins
trucciones del Ingeniero aprobadas por el 
Gobernador. 

5.* Cuando fallándose al pago del c a 
non fijo <jue se señala en el ari . 80, y per
seguido el deudor por la v i ade apremio r e 
sultare insolvente. 

4.° Por abandono, no guardándose las ' 
reglas establecidas en los artículos 50, 5 1 , ' 
52 y 55 . 

Y 5 . ' Por renuncia voluntaria, hacién
dose dejación de la pertenencia ó pertenen
cias en la forma establecida en el art . 62 . 

Los que hubieren obtenido' permiso pa
ra investigación no podrán ser desposeídos 
sino por algunas de las causas que en este 
articulo se especifican, y con las mismas 
formalidades, trámites y derecho á recurrir 
que se espresan en el arl . 68 . 

Art. 66 . En los casos primero y cuarto 
del artículo anterior, serán escepciones ad
misibles la guerra, el hambre y la peste en 
el radio de 60 kilómetros, el incendio, la in-
nundacion, el terremoto y el temporal que 
impida el laboreo, y siempre la fuerza ma
yor comprobada en debida forma. 

Arl. 67 . De las resoluciones del Gober
nador, decretando de oficio sin curso y fe
necidos los espedientes en tramitación, según 
el art . 64 , podrán los interesados reclamar; 
al Ministerio, al tenor del ar l . 88 , dentro 
de los treinta dias posteriores á la notifica
ción. 

Sin perjuicio de llevarse al dia la publi
cación óanunciode los espedientes fenecid >s, 
harán los Gobernadores insertar cada semes
tre en el Boletín Oficial la lista.de las per
tenencias de minas, lerreíos y escorial de
claradas, por cualquier causa legal, regis
t rabas en aquel trascurso de tiempo. 

Art. 68 . En los casos del art. 65 decre
tarán los Gobernado.ies la caducidad, previo 
el espediente instructivo, ya de oficio ya á 
instancia de parle por medio de registro. 

Estos registros sobre minas que hubie
sen sido labradas en lo antiguo, o (pie hu
biese obtenido Real Ululo de propiedad en 
los tiempos modernos, se reducirán á la 
petición de formación de espediente, para 
que en cualquiera de los dos casos de de
clararse la caducidad, ó de estar ya decla
rada, se adjudique la mina al peticiona
rio. Este acompañará al registro la de
signación; y luego de declararse la caduci
dad ó aparecer anteriormente declarada, so
licitará la demarcación, sin estar sujeto á la 
ejecución de la labor legal. 

El concesionario que por consecuencia 
de tales registros, ó por el procedimiento de 
oficio se considerase lastimado en sus dere
chos por la declaración de caducidad, podrá 
recurrir por la via contenciosa, ante el Con
sejo provincial, en el lérmino de treinta dias 
después de la notificación. Del fallo del Con
sejo provincial, podrá inlerponerseapelacion 
anle el Consejo de Estado. En estos juicios 
podrá el registrador mostrarse parte como 
coadyuvante de la Administración. 

Ejecutoriada la caducidad de una con
cesión de mina, terrero ó escorial, ó per
miso para investigación, ó pronunciado el 
fenecimiento de un espediente de registro, 
se declararán por el Gobernador libremente 
registrables estos terrenos, anunciándose al 
público. En el caso de declaración de caduci
dad por consecuencia de un registro, tendrá 
el registrador la preferencia para la demar
cación y sucesiva posesión. 

Si ejecutoriada la caducidad de una con
cesión de mina, terrero ó escorial, ó permi
so para investigación, ó pronunciado el fe
necimiento de un espediente de registro, se 
hallase registrado ó concedido en investiga
ción el terreno de las inmediaciones, do mo
do que no tenga cabida una pertenencia com
pleta, reaparecerá la mina primilivacon sus 
anteriores dimensiones; y si estas no fuesen 
conocidas, ó no alcanzase á darles cabida el 
terreno franco, quedará sin efecto la nueva 
solicitud, y aquel espacio entrará en el or
den común de las demasias. 

Art. 69 . Si declarada una caducidad 
conviniese al nuevo registrador utilizar los 
edificios de la pertenencia ó pertenencias ca
ducadas, ó s e r v h s e . d e las máquinas que 
hubiere en ellas, tendrá derecho á la espro-
piacion forzosa con arreglo a la ley. 

Art. 70 . En las pertenencias abandona
dos por espacio de diez años sin registrarse 
ni laborearse nuevamente, los terrenos, que 
fueron ocupados para atenciones y servi
dumbres mineras, y los solares de edificios 
ya inservibles para su primitivo objeto, re
vertirán llanamente al dueño de la .finca., 

CAPITULO X. 5j 

De las oficinas de beneficio de minerales. 
.*i "0", 11: oitl non ¿o 

Art. 7 1 . Todo beneficiador de minera
les eneslablecimientos lijos,disfrutará (lelos 
derechos, tendrá las obligaciones y es tará 
sujeto á las indemnizaciones de que trata el 
capítulo 8.° de esla ley, siempre que lo en 
él dispuesto sea aplicable á la fabricación. 

Art. 72. Cuando el fabricante no se avi
niere ¿on el dueño del terreno donde intente 
plantear su oficina de beneficio, acudirá al 
Gobernador para que, instruido el espedien
te prescrito por la ley de espropiacion forzo
sa, recaiga la declaración de si es ó no de 
pública utilidad el establecimiento. De la de
claración del Gobernador podrá reclamarse 
por el dueño del terreno ó por el industrial 
ante el Ministerio, y la resolución de este 
será definitiva é inapelable. 

Art. 75. Cuando hayan de establecerse 
altos hornos ó forjas catalanas, ú otra cual
quiera oficina de beneficio que requiera com
bustible vegetal ó sallo de aguas, es nece
saria la autorización del Ministerio, previo 
espediente instruido por el Gobernador, con 
audiencia de los interesados, de un Ingenie
ro de minas del distrito y especialmente del 
Ingeniero delegado ó comisionado de montes, 
del Alcalde del pueblo de cuyo lérmino haya 
de sa-nrscel combustible, y del Consejo pro
vincial. 

El Gobernador no podrá dilatar por mas 
de seis meses el término para instruir y re
mitir al Ministerio el espediente. 

Arl. 7 i . En lodo loque sea relativo á 
as oficinas de beneficio de Hilíierales y no se 
lalle determinado en este capitulo, regirán 
as reglas de derecho común aplicables á los 

demás establecimientos industriales, y se 
)bservarán los reglamentos y órdenes desa 
ndad y policía. 

CAPITULO XI. 
i.l -\ .!<!.-l>o [i ?ol oneri Pili r.ij 
De las minas que se reserva el Estado. 

ri.rF.jMV.I por (ffni^J ."s y'iififfiííim l a n a 
al Estado Art 7 5 . Quedan r-

las minas siguientes: 
Las de azogue de Almadén y Almade-

nejos. 
Las de cobre de Riolinto. 
Las de plomo de Linares y Falset. 
Las de azufre de Hellin y Benamaurel. 
Las de grafito ólapiz-plomo que radican 

jen el partido judicial de Marbella. 
Las de hierro que en Asturias y Navarra 

están destinadas al surtido necesario de 1. s 
fábricas nacionales de armas y municiones. 

Las de carbón, situadas en los concejos 
de Morcin y Riosa, en la provincia de Ovie
do, acotadas para al servicio del estableci
miento de Trubia. 

Y las de sal ¡uecn la actualidad benefi
cia en diferentes puntos del reino. 

Art. 7 6 . Conservarán estas minas la 
misma eslénsion de terreno que tienen en el 
(lia; y por el Mi isleño de Fomento, previo 
jespedieuto y con audiencia de las Autorida-
jdesá quienes so crea oportuno consultar, se 
señalará la de aquellas cuyos limites no es
tén aun fijados de una manera precisa y co-, 
nocida. 

Ar l . 77. Dentro del perímetro de las 
minas reservadas al Estado, nadie podrá 
abrir calicatas, ni haber esploraciones, sino 
por orden y cuenta del Gobierno. 

Tampoco podrán hacerse concesiones de 

tiertenencias de minas ó escoriales dentro de 
os mismos linderos. 

Se esceptúan los minerales.que no sean 
objeto de la explotación del Gobierno, con 
tal que las labores se establezcan á la dis
tancia de seiscientos.metros, por lo menos, 
de las minas y oficinas del Éstade en acti
vidad. 

Art. 78 . Los terreros y escoriales pro
cedentes de minas ó fábricas reservadas al 
Estado uo podrán ser beneficiados por los 
particulares, cualquiera que sea la distancia 
á que se hallen de la mina ú oficina de que 
provengan. 

Arl. 79 . No podrá el Gobierno enagenar 
ni adquirir minas ni escoriales sio eslar au
torizado por una ley especial. 
, - ruh ni} üd noifiiJrt a;nu:fl fll üfioq ¿ctu'/dluij 

CAPITULO XII. 
De las contribuciones del ramo de minas. 

Art. 8 0 . Por « d a pertenencia miaera da 
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las dimensiones senalíifláá en'el párrafo pri
mero, tle), a rt. 15, se. wtisfaíá anualmente el 
canon fijo de 500 rs . 

Las pertenencia*del párrafo 2.° del mis
mo articulo, aunque «le mavor eslonsion que 
las demás, solí; p izarán 2(Í0 rs. 

Los escoriales v lerreros satisfarán de 
canon anual 100 rs. por cada iO.OoO me
tros de superficie. 

Las pertenencias incompletas y las de
masías pagarán en proporción de ía super
ficie respectiva. 

Los permisos para investigación pasa
rán 200 rs. al arto, sean de una ó dos per
tenencias. 

Ep las galerías generales se pagará el 
canon correspondiente á las pertenencias 
mi.neras que les estuvieren reservadas por 
la Real concesión desde el (lia en que sean 
registradas ó puestas en investigación, se
gún el ar l . 42 . 

El canon empezará a devengarse respec
tivamente desde la fecha de la demarcación 
de pertenencias y de la concesión del per
miso para investigaciones. 

Ait. 8 1 . Las pertenencias actualmente 
concedidas, las incompletas y demasías, y 
las penitentes de tramitación, disfrutarán 
dul, beneficio de osla lev , aplicándosele^ el 
c a > n scguii el arl. 80 con la rebaja co r r e^ 

cuales procede el recurso por la 'vía' conten
ción-administrativa ante el Consejo provin
cial, con apelación al Consejo de Estado, por 
parle del anticuo concesionario. 

Tanto el recurso como la apelación han 
de interponerse en el término <lc treinta 
(lias. i-,q «obiu'ihio nw.iiiúid .-jo ¿od 

Art. S 9 . Acerca de. las Reales órdenes 
en minería cabe recurso por la vi i conlcn-
e'h'sn-administraliva paraanle el Consejo de 
l i t ado : 

I * Contra las resoluciones por las cua
les se confirme ó se desestime el permiso ó 
negativa para la investigación. 

2.° Contra las dictadas concediendo ó ne-

fando la autorización para abrir socáveles 
galerías generales. 
3 0 Contra las resoluciones finales con

cediendo ó n e g a n d o la propiedad de mi
nas, escoriales,' lerreros y galerías gene
rales.*'* b»b f •••or'uil « i ?r,\ '¡<T T«r» ,hf. 

Art. 90. Los recursos por la via con
tenciosa de <fue habla el artículo anterior, 
podrán ser enlabiados, tanto por los intere
sados en las r esoluoior.es «onlra las cuales 
les queda señalado el remedio déla via con
tenciosa, como por cualesquiera otros que; 
en tiempo hábil hubiesen presentado sus 
oposiciones á los Gobernadores para que se
gún los arliculo*¡5G y 46 las unieran á los 

ówfréo«antraditaeerá dirigida'por Ingenie- 1 

ro ó facultativo'- autorizado (pie cuide del 
orden y seguridad <lo las labores : en 

las demás minas y establecimientos¡miherds 
podrán los dueños valerse de las facultati
vos o peritos que mas le convinieren. 

Se esceptúan de una y <i!itft Job|<gaeion .fin virtud do lo dispuesto n r>r i. 
os aprovechamionloí d e / ^ 9 Í o M . i e d r a ó den de ea ta íeoha, esta l > ¡ n u S i ^ 

n r r . rnm'u i l r í 7 n T Í ~ 
í»mECC10N DE OBRAS l'ÚBfclC A s" 

Inspección necesaria pára-^'étftoplWnienlo 
áe esta ley , con sujeción á los reglamentos 

5.* Las coucesiones y autorizaciones 
otorgadas conforme al ItéaNIeereto de 1825 

Badajoz, comprendido entre el p u e r [ 0 í 
; Lndronesy el Ronquillo, cuyo presumid 

á 
los Ladrones, y ei mmquiuo, cuyo presupi 
lo asciende á rs. vn. i .20^.075,17 céatirnfo 

lA Subastare celebrará en los lérmi 

Sevilla iante !et Gobernador'de la 

ponjícn^e,1 en razón de la menor superficie respectivos espedientes, 
que tengan respecto de las nuevas perlenen- Art. 9 1 . El términopara entablar el re 
cias aquí establecidas, pero también alean- curso auto el Consejo de lisiado, es el de 
zara álos espedientes en tramitación la car- treinta (lias. 
ga del pago del canon desde el día en que Art. 1>2. Todo el que promoviere espe
las presentes disposiciones sean obligatorias, dientes de minería ó de metalurgia tendrá un 

,'Art. 82 . Las pertenencias de minerales apoderado.en,la capital de la respectiva pro-
de hierro continuarán esenlas, como hasta 
aqui, de canon anual por el tiempo de 2'» 
anos, contados desde la publicación de la 
presont^Jey 

Arl. 8o. Todos los minerales y metales 
de cualquiera clase que sean, pueden esper
tarse al estranjero; pero pagaran á su sali
da del reino los derechos que establezca la 

En la misma ley se fijaran los derechos 
que deban satisfacer á su importación el car
bón de piedra y los demás productos m i n e 
rales extranjeros. 

Art. 84 . ¿e pagará además el 3por I00 
de los productos to ta les , sin deducción de | 
costos de ninguna ' l a s e . 

Se esceptúan del pago de este i m p u e s t o 
del 3 por 100 por espacio de 20 años, con
tados desde la publicación do esta l ey , ; }pa ; 

combustibles fósiles, la mena de hierro^ la 

yincia, En falta del interesado principal y 
(ie su apoderado, la publicación de una pro
cidencia en el Holctin 0¡kinl producirá los 
mismos efectos legales que la notificación 
íepsqnal. 

Art. 0 3 . Corresponde al Consejo de Ls-
ado, e^ic'oftoci^i^tQ por la via contenciosa 
le lnscues t iones ip ie . se promuevan entre 
i Administración v los coDoCs'mnarios so^e . . 
a inteligencia y cumplimiento de. las condi

c i o n e s establecidas en la concesión. 
Arl. Oí. Conocerán los Tribunales or

dinarios de. todas las cuestiones.que, sobre las: 
minas, escoriales, t e r r e r o s , s o c a v o n e s ó ga-
'erjas y oficina- de beneficio se proinoviered 

ntré partes sobre propiedad, participación y. 
leudas, asi como de los delitos comunes 
pie se cometieren en los mismos eslableci-
nienlos V sus d e p e n d e n e i i s . 

' L a Intervención de. los Tribunales ordi-

riores, subsistirán en su actual estado, sien*'" P ^ Í S Í E , d C , * 8 < W 
p«*e queme coroplan esaoiamohto'tas eontii- 2 0 ( , e 1

i

8 ? 2 , ' " n e s l í ! , , c o r l e ^ (a i w ^ 
tienes con que luerori espedidas , entrando general.de Obras publicas, situada ^\¡r 
desde luego en el goce de todafc"lfl*'ir4nla- H qnejOC^¡if t ; el|Pi^le4 - iodo Fomento 
jas que esta ley les proporciona-, con tal que 
sea sin perjuicio de tercero. 
I r.iLós; minps do hierro que por conce
siones pertenezcan 1 a: particulares , y las que 
hasta aqui hayan sido de ubre aprovecha
miento y se hallan en labores, continuarán 
en el mismoestado, su rque puedan ser ob
jeto de investigaciones ni registros al tenor 
de está lev. 

5 / Todos los 
presente ley, empezara 
(lia siguiente áJl'tie'fe 
Iraliva; ó al de la -ilación ó aviso'en los fio- \ 
letines Oficíale*, ó al de la inserción en los | m.ty°rí- ¡° . ? , e n e n . ? f e c l o , s ; ( l e . , a , ?<¡uipfc 
'miamos de las resoluciones de la VulQridtfd, 
según se especr reara en el reglamento. 
| - i l í u - s b lie loliiirn'fdop) Ifr n 'iqoirtnq 

ciai s hálláiulbBO|!«n^httt*(os juntos >dc v 

niftest&V'páVá- co'rt&iittlélitb Üei ptíblVcó, e | 
presupuesto, condiciones y planos correa 
pendientes. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r a n ^ ^ 
gos cerrados,: arreg^indose : esactamente ^ 
adjUntoümbdete,' y la cantidad que ha rfc 

1 - . i tJ..¿,u(v\^ui >L A u L t J t . . . . i 

] tfil 11 

1.° Los individuos ó.empresas que ha -
¡yau obtenido lar pro^íeiibU * de pertenencias 
mineras cpqarregla á la anterior legislaejon^y 
podrá.'i acumular mayor número de perle 
nencuo contiguas en terreno franco, solici
tándolas según lo prevenido en el art. 16. 

2 . ' Los espedientes que se hallaron pen
dientes al publicarse, esta ley, se terminarán 
por los trámites (pie en ellasy establecen co-

' n o mas breves y ospedilos, á menos que los 
interesados declaren por escrito ;i los respec
tivos Gobernadores, que pretieren la trami
tación anterior, dentro de los seseula dias 
de Iu publicación de la presente lev. 

q"ijinsinr.W 

calamina, la blenda y sus productos, hierro, parios no entorpecerá la tramitación admi-
cok y zinc. nislraliva de los esped ien te . , ni la marcha 

(1 • las labores. Ejf las"demandas ¿íinira es-

espendicion de los minerales en lo interior 
del reino, ni a! l,ras|)Oirle de cabotaje; p-ro 
serán decomisa os cuando fuesen conduci
dos sin la guia que acredite su procedencia. 

Art. 83 . Las industrias minera, y ihe|á 
rgica no podrán ser recargadas con con- , labjecimientos mineros por deü .dá í j fo^ iú^- r ' j | 

tribucion alguna ni con olio impuesto, fuera crétarse el embargo de lodo ó parte de los 
de'íos aquí espresadós. ' ¡productos,^ t ambién , según los casos; la 

Tampoco^-¡se,,exigirá derecho ni iñipues- ejecución y "venta do¡-li)s mísirios estableci-
to de ninguna otra clase á la circulación y míenlos; pero sin quo<d proaídimiento ju-

díciaf Irifim perjuicio al laboreo» forlilicar-
eioin desagüe y ventilación de lasminasíter 
mandudas^ ni de las colindantes. Kl Gobci 
nador de la provincia ejercerá su vigilancia 
en el mismo sentido. 

Art. ',>o. Los¡ Tribunales competentes,, 
para entender en las causa§ de fraude con 
t ía los intereses dé la Haoiendapúblrcaip: lo 
serán igualmente para conocer ilu las de de 
fraudacion en el p a - o de impuestos de minas, 
\ en las de circulación de minerales y meta
les; sin la correspondiente guia. 

v.nL 

De la autoridad y jurisaiccwn en » H > i e r j ^ ( | 

Art. 80 . Todo< los espedientes" que se 
instruyan para obtener concesiones en mi- ] 
nería son-puramente gubernativos. 

Se resuelven en definitiva por Reales 
órdenes que espide el Ministerio de Tomento. 

1 ¡Art1. 87 . -Los'Gobernadores oirán á los 
Consejos provinciales en todos los casos que 
dispone la presente ley, y siempre que lo 
creyesen eportuno, uniendo á los espedien
tes los informes de aquellas corporaciones. 

El Ministerio oirá al Consejo de listado 
sobré los asuntos de minería cuando - lo es
timare conveniente, y siempre que los espe* 
dientes instruidos para concesión de propie
dad contuvieren oposición; cuidando de que 
los negocios consultados, si pueden llegar á 

mf-st .vn» wij/uwjiwiuii v lúcuma 
aHo^tftda por los Gobernadores en minería, 
puede' representarse gubernativamente al 
Ministerio por la parte que'se considere per
judicada; pero la representación ha de diri
girse por conducto del Gobernador respecti-
vo^QliienUavjacompaftará con sU informen ^ 

Se esceptúan las providencias de. decla
ración dé' caducidad, según el art . 68 , en las 

D i s r o s í C i o d 

Quedan derogadas todas las leyes, ins-
jtruccfoñ'es"y'reglamentos de minería anle-

1 rieres á la promulgación de esta lev. 
1-1 Gobierno"publicará á la mayor bre

vedad los reglamentos necesarios para s;i 
cumplimiento v ¡-xacla ejecoiion. 

1 ¡Itor lanío 'mártdítmOíf^TOtlds los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
nía$ :fcuthHd&lW, bsi (civiles como mil'itaivs 
y eclesiásticas, de oualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guanlar, cumplir 
iyéj^cutar' la presente lev en todas sus pa r -
tésr • "r 

Dado en Palacio á seis de julio de mil 
ochocientos cincu"ala y ty*év«".—Yo lu Rei
na.—Refrendado.—líl Ministro de Fomento, 
Rafael de Rust<;s y Castilla. 

CAPITULO XIV. 
i -moor.ií)n9«9híKj inn i;l.uir*> i^a««¡ 0119!ip nbl 

Del cuerpo da Ingenieros de niinas. 

Art. 00. Ll cuerpo de Ingenieros,1)0 mi
nas continuará encargado de la dirección fa
cultativa de. los establecimientos mineros 
reservados al Es t ado , y de las comisiones 
científicas,vprojjias de su nrofestoi^ con las 
demás atribuciones y obligaciones que le 
corresponden por esta' ley y le señalen los 

snperibr 
informará al Ministerio siempre que more 
consultada sobre los espedientes i del ramo, 
,y sobre cuanto pueda contribuir á-promovér: 
y perfeccionar la industria minera. 

DISPOSICIONES GENERALES. ; 

4.* Toda esplotaoion de carbón de pie-

ci iwui 
)t. 

umi' 

-irhi'^t r b >*>mnini *r>\ i n q tfr|n'(»V'tf*>t)— I'i 
i t «ilnídí; iuw !•• obiil jíjíiB-y 6 obio 4 , n i .1 .«¡Ju'im 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

.<self)¡io0£9 h *Avmi\ ,tt.n\tn'iA: acioosi 
- •iqmo i,\ í r t rái t r i* V f.ubn:) .«8 h / . 

Ignorando^ lal^bilacion que ocupan ew 
esta corte los herederos de don Ramón Gu
tiérrez, Comisario que fué do! policía de Ha 
tercera demarcación de esta corle en el afto1 

de 1853; sé servirán presentarse en la se-
bre[ariadéoste.Gobierno y negociado espre
sado, para hacerles saber una providencia 
dictada por la sala primera dul Tribunal de 
Cuentas del i teino; en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el |jerjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 10 de. octubre de 1839.—El 
Marqués de la Vega.de Ar mijo. 

«tin«>v lopiii yjeJlu 

blica al tipo que les está asignado por 1̂  
respectivas disposiciones vigentes; y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en b 
Rolsatd dia anterior al fijado para lasubaslj; 
debiendo acompañarse ácada pliego el Üoc&-
mentó que acredite haber realizado el (lá& 
sito del modo que previene la referida h. 
truccion. 

En el caso de que resul tasen uos u ¡ . 
proposiciones ignales, se celebrará única-
mente entre sus autores una segunda lioitj. 
cion abierta en Ibs términos prescritos por h 
citada instrucción , debiendo ser la prinfth 
mejora que se baga por lo menos (Jc200H 
reales, quedando las demás á voluntad de ¡<& 
lieitadores, siempreque no bajen de 500 rs. 

Madrid l.° de octubre de 1859.—H K-l 
rector general de Obras públicas, José F.ó»' 
Una . 

Modelo de ¡.roposicum. 

Don N. N., vecino de entera}: 
del anuncio publicado con fecha de 
octubre último, y de las condiciones yn-
quisilos que se exigen para laadjudicaciooí 

| públ ica subas ta de las obras de reforma 
¡ Iro/.o de la carretera de Se\illa á Batl3j«, 

comprendido entre el puer to de los Ladíto* 
y el Roujúíllo, se comprouieU; á tomar I * 
cargo la construcción de las mismas, o* 
esiricla sujeción á los espresados requlsi* 
y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, adfci-
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
l i jado; pero ad\irl iendo (pie será <1¡'S'tIm':-
toda propuesta en que no se esprese ^ e r " 
minadamenie ta cantidad, escrila en W 
por la que se cómpremele el proponen 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

iui!.s\ l>K PARÍS, 

Octubre II <lt9»81HM 
-H-.'iií : ('••./•• \Í, h n ' . ' n - i r . - • ; . i 

K.-n.-l.iv •Iraúcjjs»-. 
- í o i vfll fb biib'jiqmq el áwvjétí 

3 por i 0 0 . . . . 
4 i |2 por 100. . . 

o por 100 interior. . 
Consolidados. . . . 

1 i i 1 • 
Editor, I). Jua^ Amtomio García 

Imprtnta del mismo, Puebla néñi. ^,'"<' 
i« Corrtáera Baja de So* PoM*-

j - ü l . MADRID 
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